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RESOLUCIÓN DE-57/17 
 
 
 

Regional. Cooperación Técnica No Reembolsable ATN/OC-16388-RG 
Cooperación Técnica con Recuperación Contingente ATC/OC-16389-RG 

Programa para el Apoyo de Asociaciones Público-Privadas (APP)  
en Infraestructura 

 
 
 

El Directorio Ejecutivo  
 
RESUELVE: 
 

1. Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe, para que en 
nombre y representación del Banco, proceda a formalizar los acuerdos que sean necesarios y a 
adoptar las medidas pertinentes para la ejecución del proyecto contenido en el documento AT-1534 
sobre una cooperación técnica no reembolsable y una cooperación técnica con recuperación 
contingente para el Programa para el Apoyo de Asociaciones Público-Privadas (APP) en 
Infraestructura (en adelante el “Programa”). (Modificada mediante Resolución DE-10/19) 
 

2. Asignar la suma estimada de US$3.000.000 al financiamiento de asistencia técnica 
no reembolsable, y la suma estimada de US$4.000.000 al financiamiento de asistencia técnica bajo 
la modalidad de recuperación contingente, con cargo a los recursos del Programa Estratégico para 
el Desarrollo de Infraestructura financiado con Capital Ordinario. (Modificada mediante Resolución 
DE-10/19) 
 

3. Establecer que los recursos asignados a cada modalidad mencionada en el párrafo 2 
anterior pueden aumentarse o disminuirse, según corresponda, de acuerdo al documento AT-1534-
1, siempre que el financiamiento total de las operaciones individuales bajo el Programa no exceda 
el monto total de US$7.000.000 aprobado y asignado a todo el Programa. (Modificada mediante 
Resolución DE-10/19) 
 
 
 

(Aprobada el 5 de octubre de 2017 y modificada mediante Resolución DE-10/19, 
 aprobada el 8 de febrero de 2019) 


